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-VEREDICTO-
///la ciudad y Partido de Morón, a los 29 días del mes de diciembre del año dos mil once, se reúnen en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces miembros del Tribunal en lo Criminal n° 1 de Morón, Doctores Claudio José Chaminade, Mario Daniel Gómez y Daniel Alberto Leppén, bajo la presidencia del primero de los nombrados, con el objeto de dictar el veredicto que prescribe el art. 371 del Código Procesal Penal, en la causa nº 3066 del registro de este Tribunal (carpeta de causa nº 7773 del Juzgado de Garantías nº 3, I.P.P. nro. 10-00-0374897-07 de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio nº 3 de la Fiscalía General Departamental, registro 1556/2009), seguida a Gastón Ariel Eduardo Flores, apodado “Chita”, D.N.I. 24.846.667, hijo de Ramón Eduardo y de Estela Josefina Lizarraga, argentino, soltero, nacido el 06 de diciembre de 1976  en San Francisco Solano, remisero, con último domicilio en la calle 554 Nº 345, entre las calles 503 y 507 de la localidad y Partido de Florencio Varela, individualizado en el prontuario nº 1244943. Sección A.P. del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y en el expediente nº U 1244637 del Registro Nacional de Reincidencia; a Oscar Damián Acosta, apodado “Coto”, D.N.I. 25.055.961, hijo de Roberto y de Toribia Pelozo, argentino, soltero, nacido el 21 de mayo de 1976 en Florencio Varela, albañil, con último domicilio en la calle 517 Nº 3511 entre las calles 570 y 572 de la localidad y Partido de Florencio Varela, individualizado en el prontuario nº 870539 Sección A.P. del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y en el expediente nº U1244559. del Registro Nacional de Reincidencia; y a Marcelo Gabriel Gutiérrez, D.N.I. 18.794.756 –analfabeto- hijo de Pedro Oscar (v) y Aurelia Elisa Rojas (f), argentino, soltero, nacido el 25 de octubre de 1976 en Florencio Varela, albañil, último domicilio en la calle 550 nº 243 entre las calles 566 y 503 de la localidad y Partido de Florencio Varela, individualizado en el prontuario nº 1244873. Sección A.P. del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y en el expediente nº U1244686 del Registro Nacional de Reincidencia, actualmente sujetos a decisión en orden a los delitos de homicidio agravado por su comisión con el concurso premeditado de dos o más personas, agravado a su vez por el uso de un arma de fuego, y portación ilegal de arma de guerra, en concurso real entre sí, en los términos de los arts. 41 bis, 55, 80 inc. 6° y 189 bis inc. 2° cuarto párrafo del Código Penal. Practicado el sorteo de ley, resultó que en la votación debía observarse el siguiente orden: CHAMINADE-GOMEZ-LEPPEN. Seguidamente, conforme lo dispone el artículo 371 del Código Procesal Penal, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes

-C U E S T I O N E S-
1ra.: ¿Qué decisión debe tomar el Tribunal atento al desistimiento de la acción penal formulado por el Ministerio Público Fiscal y el Particular Damnificado en relación a los delitos por los que Marcelo Gabriel Gutiérrez fuera traído a juicio?

2da.: ¿Está probada la existencia de los hechos materia de proceso en su exteriorización material y la participación de los encartados Gastón Ariel Eduardo Flores y Oscar Damián Acosta en los sucesos que se les enrostra?

3ra.: ¿Existen eximentes?

4ta.: ¿Se verifican atenuantes?

5ta.: ¿Existen agravantes?

6ta.: ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

-Y CONSIDERANDO-
A LA PRIMERA CUESTION EL DR. CHAMINADE DIJO:
Que al momento de formular su alegato, el Señor Agente Fiscal de Juicio, Dr. Pablo Galarza, desistió de la acción penal respecto de los delitos que oportunamente se le endilgaran a Marcelo Gabriel Gutiérrez manifestando que, a partir de la prueba rendida en el debate, si bien se ha logrado acreditar suficientemente la materialidad ilícita de los hechos, no logró formar la suficiente convicción en cuanto a la participación penalmente responsable del traído a juicio del modo en que fue descripta en la requisitoria de elevación a juicio. Por su parte, el letrado patrocinante del Particular Damnificado adhirió a dicha postura.



En ese orden de ideas, la Fiscalía sostuvo que el plexo cargoso con que cuenta, no resulta de la entidad suficiente que se requiere a esta altura del proceso para sostener una acusación legal.




Que sin perjuicio de compartir plenamente el criterio asumido por el representante de la vindicta pública, fundado en el criterio de objetividad que le impone el art. 56 de la Ley de Ministerio Público, como así en la especial valoración que de la prueba brindó al tiempo de explicar los alcances y motivos por los cuales adoptó tal temperamento –actitud conforme con los principios que se desprenden de nuestra Carta Magna-, posición a la que el acusador privado adhirió, considero que la naturaleza del sistema acusatorio que nos rige, y la propia letra de la ley adjetiva (art. 368 –último párrafo- del C.P.P.), nos debe conducir imperativamente a consagrar la libre absolución del sometido a juicio, ya que la solicitud impetrada por los acusadores público y privado ha importado una falta de ejercicio de la acción penal que dejó sin sustento a las funciones jurisdiccionales del Tribunal, motivo por el cual, y de conformidad con la manda contenida en el último párrafo del art. 368 del ceremonial, propongo al acuerdo dictar veredicto absolutorio, sin costas, respecto de Marcelo Gabriel Gutiérrez, sin que sea menester incursionar en el tratamiento de las restantes cuestiones previstas por el art. 371 del C.P.P..



Así lo voto, con cita además del artículo 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

A LA MISMA PRIMERA CUESTION, EL DOCTOR GOMEZ  DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, voto en igual sentido.



A LA MISMA PRIMERA CUESTION, EL DOCTOR LEPPEN DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, voto en igual sentido.

A LA SEGUNDA CUESTION EL DR. CHAMINADE DIJO:

Se encuentra plenamente acreditado en los presentes actuados que:

El día 1° de octubre del año 2007, siendo aproximadamente las 08:30 horas, con el concurso premeditado de, cuanto menos, tres personas y con el único  objetivo de cercenar la vida de Eduardo Miguel Orellana, esperaron que éste saliera de su hogar (teniendo plena certeza de ello conforme la inteligencia previa llevada a cabo y otros datos aportados) y a bordo de un rodado marca Renault 9 de color negro, dominio SCH-300 interceptaron el paso de la camioneta marca Izusu, dominio DKP-928, manejada por el nombrado y luego de abordarlo, presumiblemente en el trayecto de las calles que van desde la intersección  de las calles Pirovano y Benavente hasta la intersección de la arteria Eiffel con la Avda. Ricardo Balbín (Ruta 200) del Barrio Tobal de la localidad y partido de Merlo, y  obligarlo a trasladarse a la parte de atrás del mencionado rodado le efectuaron con un arma de fuego –no secuestrada- pero presumiblemente del calibre .38 Special -que ilegalmente tenían con igual grado de disposición- dos disparos en la cabeza, ocasionándole lesiones de tal gravedad que determinaron su inmediato deceso, dándose luego a la fuga previo abandonar la camioneta junto al cuerpo sin vida de Miguel Orellana ubicado en el piso del asiento trasero del citado rodado en la calle Las Magnolias frente a la altura catastral 2569 de la localidad de Mariano Acosta.
 Esta es la verdad de los hechos en juzgamiento, a la que arribo, modificando la redacción del cuerpo del delito efectuado por el Sr. Agente Fiscal, luego de tener especialmente en cuenta los distintos testimonios recogidos durante la audiencia de debate con más lo dicho al tiempo del alegato por el Sr. representante de la sociedad y en el pleno convencimiento de que la verdad histórica recreada en la audiencia es la señalada precedentemente. 

Asimismo y previo a dar respuesta a los interrogantes que plantea esta cuestión, con miras a un mejor entendimiento, tomando especialmente en cuenta  la vastedad del material probatorio adquirido sobre el que cada una de las partes sustentan sus pretensiones, entiendo que resulta menester ofrecer el cabal panorama de las probanzas materia de evaluación.

En tal inteligencia, por razón de metodología expositiva, en una primera etapa transcribiré –lo más textual posible- los testimonios escuchados en la audiencia en el mismo orden en que se fueron sucediendo, como así también  lo declarado por los causantes, con paralela transcripción de la totalidad de la prueba documental ingresada por lectura o exhibición al juicio; plasmando a su vez en prieta síntesis los argumentos esgrimidos por las partes al tiempo de la discusión final.

Todo ello, permitirá generar en el futuro lector un amplio panorama de cómo se llevó adelante el debate. Y, ya en una segunda etapa, pasaré a dar las razones que me llevaron a decidir este voto en determinado sentido.

Así, como primer testigo declaró:
Zunilda Paulina Monzón, particular damnificada, quien refirió que aquel día su esposo salió de su casa a las 7:30 horas, estaba lloviendo, iba a llevar a su hija al médico, tenía un turno que le había dado el sindicato. Dijo que por eso ellos sabían el horario en que saldría. Contó que ese día lo esperó con la mesa puesta pero su esposo no volvió. A las 14:00 horas recibió un llamado de su hija diciéndole que a su esposo lo habían asesinado. Manifestó que a partir de allí comenzó la lucha, no ha parado para lograr justicia, tiene presión nerviosa desde ese día, toma pastillas para poder dormir. Su vida cambió. Eran un matrimonio feliz. Dijo que su marido era un hombre bueno, que jamás tuvo problemas con nadie, todos los que lo conocían lo querían,  los vecinos. Nunca en su vida imaginó que su esposo podía ser asesinado, porque él no se lo merecía, era tranquilo, jamás portó armas. Nunca pensó que alrededor de él había gente que lo podía matar. Dijo que pese a que tenía una amenaza de la esposa del sindicalista Guillermo Yafar, la señora Olga Polanco, nunca pensaron que ella podía llegar a hacerlo. Su esposo salió como todos los días. Nunca le dijo que iba a cuidarse, era un hombre sano y limpio, no tenía problemas con nadie. Dijo la deponente que por eso ha luchado estos cuatro años para que se haga justicia. Eran un matrimonio feliz y de pronto cambió todo. Se preguntó por qué a él, no se lo merecía, nunca hizo daño a nadie. Contó que su esposo salió en su camioneta a llevar a su hija al médico. Dijo que su domicilio era Pirovano 203, esquina Benavente. Él salió por Benavente. La hija de su esposo se llama Jaqueline, ésta vivía en la calle Antonelli. No era tan retirado de su casa donde él tenía que dirigirse a buscar a su hija, a dos cuadras de la ruta 200. Su marido había pedido un turno al sindicato para llevar a su hija a la clínica Zapata.  Lo había solicitado unos días antes a un empleado del sindicato, que declaró en la causa, dijo que ellos sabían perfectamente el horario en que su esposo iba a salir. Los días de lluvia su esposo no iba a trabajar. Su marido no alcanzó a pasar por el domicilio de su hija. Dijo que hacía 9 años que estaba con su esposo, se habían casado hacía ocho meses. Cuando lo conoció, él ya estaba en el sindicato. Dijo que calculaba que hacía 15 años que estaba allí. Era delegado, defendía a su gente. Era protesorero, recaudaba de los hornos y lo llevaba al sindicato. Refirió que su esposo no le dio importancia a la amenaza, era tranquilo, pensó que eso no iba a pasar porque eran una familia, porque Yafar era su consuegro, tenían un acercamiento. Contó que luego se dividieron. Su esposo quería mejorar a su gente, que tuvieran una mejor obra social,  un campo de deportes. Era un muchacho muy pobre cuando empezó, se crió en los hornos, era humilde. Su gente estaba ante todo, dio su vida por su gente. Dijo que lo mataron porque quería mejorar la vida de su gente y no lo dejaron. Su esposo le había contado la amenaza de Polanco. Esto ocurrió veinte o treinta días antes. Fue en una reunión que su esposo había hecho, una choriceada para los muchachos frente al sindicato, ellos estaban muy enojados porque se había reunido ahí. Polanco lo amenazó diciéndole “los traidores lo pagan con la muerte”. Su esposo no le dio importancia. Nunca imaginaron que podían llegar a hacerlo. Su esposo tiraba para la gente, quería un mejor salario, un campo de deportes para que la gente pudiera hacer asados con su familia. Ellos no lo dejaron, por eso tenían el enfrentamiento. No se enteró de que hubiera alguna llamada telefónica antes del hecho, tampoco después del hecho. Dijo que su hija, Verónica Medina, es pareja de Walter Yafar. Existía una relación cordial entre las familias. Después de que el sindicato se dividió ya no hubo acercamiento. Fue una división familiar. Luego de eso, ya no tuvieron relación. Dijo que no la llamaron luego del fallecimiento de su esposo, no recibió nada de Yafar y Polanco. El sindicato no se hizo cargo de ningún tipo de ayuda. Los grupos en el sindicato eran dos, cinco personas para el lado de Yafar y cinco del lado de su esposo. Dijo que cuando mataron a su esposo, el otro grupo ganó la mayoría. Dijo que tenía entendido que ese fue el motivo. A su esposo no podían echarlo, porque era querido y defendido por la gente. Tuvieron que matarlo para poder sacarlo. Contó la dicente que estaba enterada de la división en el sindicato. Su esposo le contaba lo que pasaba. Los hijos de Yafar apoyaban a su esposo, porque querían una mejor calidad de vida para su gente. Todos esos chicos fueron despedidos luego de que mataran a su esposo, sin razón. Su esposo le decía que ellos se robaban todo. El grupo de su marido quería ver los libros y no lo dejaban. Su esposo dio la vida por su gente. Dijo que pasó algunas veces por el lugar del hecho. Refirió que no puede entender por qué lo hicieron, su marido no era una persona pesada. No había ni un vecino que no lo quisiera. Dijo que conoce a Olga Ottonello, una señora que la ayudaba con su negocio, quien vio salir a su marido de su casa el día del hecho. Ese día no abrieron el negocio, que estaba en su casa, porque llovía mucho, le dijo a Olga que volviera a su casa. Olga lo vio salir de la casa, pero no advirtió ninguna situación. Dijo que estas personas estuvieron cuatro días siguiendo a su esposo, y que eso está en la causa, porque hubo una testigo que los vio. Explicó que hay una testigo clave que tomó el número de patente,  ella fue la que dijo que se sentaban ahí todos los días y miraban hacia su casa. Dijo la deponente que ella y su marido pasaron  inocentemente tantas veces por delante de estos delincuentes y no tenían idea, ni siquiera esperaban esto. Ottonello le contó que su marido salió por la calle Benavente. Dijo la testigo que siempre acompañaba a su marido, la abría el garaje, pero no lo hizo ese día. La camioneta era del sindicato, hacía cinco años que la tenía. Conocía el recorrido que su marido hacía para ir a la casa de sus hijos. Salía por Benavente, tomaba la ruta 200 y tenía que entrar a dos cuadras a la izquierda, allí era el domicilio de sus hijos. El camino por Benavente era más largo. Si hubiera salido por Pirovano quizás los delincuentes no lo hubieran interceptado, porque había más gente. Ese día no había clases. Dijo que la choriceada se hizo en la puerta del sindicato porque reclamaban justicia, querían mejorar la obra social, el campo de deportes, querían que los muchachos tuvieron botas de goma. Él sabía lo que era el trabajo duro, tenían que trabajar debajo de la lluvia con los pies mojados, sin guantes, y él quería lograr que la gente tuviera esos beneficios. Su marido quería que su gente tuviera todo. No lo dejaron llegar. Miguel estaba teniendo un ascenso en el sindicato y ganando el apoyo de la gente. Esto era una amenaza de pérdida de poder para la dirigencia. Él nunca quiso llegar al poder, quería seguir con su gente. Nunca quiso llegar a ser secretario general, sino que otra persona pudiera serlo. Quería que la persona que asumiera hiciera las cosas bien. No se explica por qué le quitaron la vida, porque no era una persona pesada ni discutía. Miguel era una molestia para el sindicato, no lo podían echar porque su gente se iba a levantar. Pero eso no era motivo para quitarle la vida. Respecto de la amenaza de Polanco, dijo que al principio se tapó, se perdieron expedientes. Dijo que está absolutamente convencida de que ellos amenazaron y ellos lo hicieron, ellos lo mandaron a matar, Olga Polanco, Guillermo Yafar, Rodríguez, Vilma. Ellos tomaron la decisión de mandarlo a matar, no fue uno solo. También A.. Ellos eran compañeros de su esposo, compartían asados. Pidió que se condene a los culpables. Dijo que la señora Polanco trabajaba en el sindicato, dirigía, mandaba, no sabe si estaba asentada como empleada. En un grupo estaban su esposo, Walter Yafar, Gabriel Yafar, el otro hermano, Esteban Yafar, y el que falleció, Quest. En el otro grupo de cinco estaban A., Vilma, el contador Pugliese, Rodríguez. Guillermo Yafar era el dirigente, el secretario. Era el jefe del sindicato. Cuando se dividieron, éste quedó en el otro grupo, en el que no estaba su esposo. Los hijos de Yafar no estaban de acuerdo sobre el modo en que se manejaba el dinero. Dijo que lo mandaron a matar porque molestaba, él quería las cosas bien, era claro, reclamaba lo mejor para la gente, pero ellos no querían responder, no querían aceptar. La amenaza de Polanco fue denunciada, hay testigos, son siete personas las que la escucharon.  Luego de la muerte de su esposo, ella interpretó que Polanco lo amenazó y lo hizo. Dijo que interpreta que le dijeron traidor porque su marido se volcaba a querer hacer las cosas bien, no estaba de acuerdo con lo que ellos hacían. A Guillermo Yafar no se lo podía enfrentar, se hacía lo que él quería, echaba a la gente como si fueran perros. Su marido no se prestaba a las cosas de Yafar. Dijo que está segura de que ellos fueron los que lo mandaron a matar. Había una abogada que manejaba todo, la Dra. D’Vicente. Seguramente su marido había detectado alguna irregularidad, porque ellos no querían aceptar las mejoras, no querían mostrar los libros. Su esposo le comentaba que ellos se robaban todo, pero no le dejaban ver los libros. El contador Pugliese era el que manejaba todo. Su marido no tenía acceso a los libros, llevaba la plata y nada más. Debería haberlo tenido, por algo no lo dejaban. Los hijos de Yafar eran los que discutían, su esposo era de callarse. Los hijos se enfrentaban contra el padre. Contó que el fin de semana anterior al hecho acompañó a su marido a una reunión en Rosario. Supuestamente por los testimonios que obran en la causa, los sicarios ya estaban persiguiéndolo. La testigo no fue a la reunión, se quedó con familiares.  Viajaron un sábado a las 5:00 horas y volvieron a la tarde. A los sicarios se los vio en días de semana. No era habitual que su esposo pasara por el lugar donde fue muerto. Era un lugar retirado. Tuvo que haber sido desviado. El lugar del hecho estaba a 50 metros de la ruta, en un lugar descampado, un callejón. Dijo que no conoce a los imputados, no los escuchó nombrar, porque son de Florencio Varela. Sabe cómo se encuentran imputados por los testimonios de la causa. 
Seguidamente, Olga Ottonello manifestó que conocía a Miguel Orellana, tenían una relación laboral, del tiempo en que trabajaba en un kiosco y un locutorio, de quien era dueña una señora llamada Verónica. Se enteró del fallecimiento de Miguel el mismo día, fue un acontecimiento en el barrio. Ese día lo había visto, ella iba a trabajar y él salía para su trabajo, en su camioneta. Eso fue en la mañana, aproximadamente a las 8:00 ú 8:30 horas. Vio cuando él se iba en su camioneta. No vio qué calle tomó, ella ya estaba adentro del negocio. Alcanzó a saludarlo, no notó nada extraño. La testigo vivía a una cuadra y media del domicilio de la víctima. No advirtió nada extraño en ese trayecto, ningún movimiento que le llamara la atención. Dijo que creía que ese día llovía. Las calles eran asfaltadas. Dijo que venía caminando por la calle Benavente. No tenían un acceso directo o una confianza con Orellana, éste no le contaba cosas de su trabajo. Nunca le comentó si tenía miedo de algo o si lo habían amenazado. Dijo que tenía mayor trato con la esposa de él, pero ésta tampoco le comentó nada. Dijo que la víctima se estaba yendo a hacer sus cosas, no se enteró después si iba para otro lugar. Días previos al hecho no vio nada raro, tampoco le comentaron nada sobre eso. Dijo que luego de que se retirara Orellana, se quedó trabajando en el kiosco. Tomó conocimiento del hecho en el barrio. El negocio quedaba en la esquina, a la vuelta por la calle Pirovano, estaba la casa del señor Orellana. El negocio era propiedad de Verónica Monzón. La señora de Orellana no tenía nada que ver con el negocio. Refirió que Verónica es la hija de la esposa de Orellana. Ésta no tenía decisión sobre el negocio, si abrirlo o no. Los días en que llovía mucho podía no abrirse. Aquel día el negocio se abrió. Desconoce los motivos por los que Orellana fue muerto. 

A continuación, fue llamada a deponer Sonia Mabel Díaz, quien dijo que su testimonio se relaciona con una persona que estaba en la puerta del jardín cuando ella llegó esa mañana. Era un día de lluvia, llovía muchísimo. Dijo que no tenía en claro la fecha o el mes. Era un día de semana. Contó que trabajaba en un jardín, el nro. 916, en Barrio Tobal, ubicado en Azcuénaga y Costa. Dijo que estaba llegando al jardín y la vecina del frente la llamó porque había un muchacho parado en la puerta del jardín, la llamó para que se quedara en su casa, porque tenía miedo, para que no entrara sola al jardín, hasta que se fuera el hombre. La vecina se llama Silvia.  Esta la llamó para avisarle que estaba esa persona ahí, supuestamente hacía varios días que esta persona estaba merodeando en la zona. Silvia le contó, luego de que el muchacho se retirara cuando pasó un auto a buscarlo, que siempre pasaba lo mismo, lo dejaban en un horario y lo retiraban tipo 10:00 u 11:00 horas. La testigo vio cuando lo pasaron a buscar esa mañana. Era un auto negro, con vidrios polarizados. No pudo ver cuántos ocupantes tenía. Por las declaraciones testimoniales de Silvia concluye que se trataba siempre del mismo auto. Dijo que no sabía con qué se relacionaba esta situación. A la noche fueron a buscar a Silvia para declarar, y ésta dijo que la dicente también había estado allí. La llamaron del jardín para avisarle que la policía la estaba buscando para declarar, y le dijeron que la vecina del frente la había nombrado a ella como testigo. No conocía a la víctima. Se enteró en ese momento que la persona fallecida se dedicaba al sindicato de los ladrillos, le dijeron que vivía en la esquina del jardín, en la plaza. Dijo que hay aproximadamente una cuadra entre el jardín y la casa donde vivía la víctima. Dijo que hacía fotocopias en el negocio de la mujer de la víctima. Contó que la mujer de la víctima tenía un kiosco, vendía ropa. Desde la puerta del jardín se ve claramente la casa, porque ocupa toda la esquina. La plaza está en el medio. Dijo que suponía que Silvia conocía a la víctima, porque era del barrio.  Dijo que entraba a las 7:00 horas al jardín. Silvia le comentó que habían hecho tres veces la denuncia en la comisaría, avisando que estaba esta persona, que no era del barrio, hacía varios días en la zona. El jardín también hizo la denuncia, por seguridad de los chicos. Lo que la dicente vio, ocurrió en menos de treinta minutos. La persona estaba bajo la galería del jardín, dándoles la espalda. Hacía tres años que trabajaba en el jardín. Siempre hay alguien en la plaza, chicos sentados. La vecina tenía un tronco en la vereda, allí se sentaban los chicos, las parejitas. No le llamó la atención la presencia de esta persona, siempre a esa hora hay gente corriendo alrededor de la plaza. Cuando el auto retiró a esta persona, el kiosco no estaba abierto, abría a las 9:30 horas. Estuvo con Silvia en el patio, la suegra de aquella dentro de la casa. Dijo que desde el jardín se veía la casa de la víctima. Luego de que se fue el auto, se quedó un rato más en lo de Silvia, antes de entrar al jardín. Silvia le comentó que cuando hizo la denuncia dio la patente del auto, lo describió. No había horario fijo para dejar y retirar a la persona. La vecina tenía miedo por los chicos del jardín. Esta persona era un varón. Dijo que no puede describirlo físicamente, porque no lo vio de frente, no le vio la cara. Era delgado, joven, tenía una gorra y campera blanca, jeans color claro. Asomaban rulos de la gorra. Dijo que en esa cuadra no hay otro lugar donde resguardarse de la lluvia. Todas las personas se ponen bajo ese techo cuando llueve. Mencionó que no había visto antes la camioneta de la víctima. No pudo describir el auto en el que se retiró la persona, el auto venía a velocidad, dobló en la esquina y frenó donde estaba parada la persona, se abrió la puerta de golpe, le dijeron “subí, subí”, y se fueron. Fue todo muy rápido. El sujeto subió del lado derecho. Refirió que tanto ella como Silvia hicieron un reconocimiento de personas, la dicente no logró reconocer a nadie. Dijo que le mostraron un video exhibiéndole un auto y una persona. Ese video se lo mostraron en la Departamental de Merlo, posteriormente al reconocimiento en rueda de personas. Le mostraron el auto, la remisera donde el sujeto trabajaba. Se enteraron que el auto trabajaba de remis, en una remisería de Florencia Varela. Dijo que a ella y Silvia fueron a buscarlas en un patrullero al jardín, las trajeron a Morón. Les mostraron una persona que manejaba el remis. Contó que el video muestra a esta persona lavando el auto en su casa y luego saliendo de la remisera.  El auto que vio en el video era negro y con vidrios polarizados. Dijo que la vecina es la que lo tiene más en claro, porque es quien lo vio durante más tiempo y tomó la patente. El kiosco era atendido por la mujer de la víctima, después se enteró que la dueña era la esposa del que murió. Era conocida en el barrio, vendía ropa. Era conocida por sus compañeras que vivían en el barrio. La dicente no la conocía. Reconoció en el debate a esta mujer que describe, la particular damnificada. Dijo que el kiosco nunca era atendido por una persona mayor de edad. Dijo que la persona que vio parada en el jardín tenía un celular. Refirió que declaró por primera vez en Mariano Acosta, luego hizo el reconocimiento y posteriormente le mostraron el video, en Merlo. Las personas que le mostraron el video estaban vestidas de civil. La persona que le mostró el video le explicó que lo filmaron desde un auto. En el video se advierte que la persona que era filmada se dio cuenta de ello.  Volviendo al día del hecho, dijo que la persona estaba mirando hacia la plaza, tenía visión hacia la casa. Dijo la dicente que en ninguna oportunidad estuvo en condiciones de reconocer a nadie. El auto venía desde la ruta y cuando frenó quedó en dirección a la casa de la víctima, luego retrocedió y salió hacia la ruta. Refirió que el auto tenía cuatro puertas. El policía que les tomó la declaración les dijo que la persona que estaba en la puerta del jardín no era joven, sino que tenía 45 años. Para la dicente esa persona no tendría más de 27 años. 

Luego, Sandra Patricia Cirullo relató que tenía un negocio del rubro kiosco. El día del hecho se levantó, recibió el pan, no había ninguna camioneta en la puerta de su negocio. Después de un rato, se levantó nuevamente, abrió el negocio, y a las dos horas vio a la camioneta. Luego de dos horas, la camioneta seguía allí, era sospechoso. Llamó a la policía por si era robada. Le dijeron que dentro del vehículo había una persona fallecida. Dijo que su negocio está en Las Magnolias, entre Colpayo y Las Mimosas. La primera vez que miró hacia afuera, eran entre las 7:00 y las 8:00 horas. En ese momento no estaba la camioneta.  A las 9:30 horas vio la camioneta, cuando iba a abrir el negocio. La camioneta estaba ubicada sobre Las Magnolias, hacia la derecha del kiosco, con la trompa hacia Las Mimosas. Luego se dio cuenta de que estaban las luces prendidas del rodado, estaba abandonado. Ese día llovía, hacía frío. Refirió que todas las calles en el barrio eran de tierra, estaban deterioradas. Refirió que las calles Las Mimosas y Colpayo salen a la ruta 200. Su negocio está a poco más de una cuadra de distancia de la ruta. En la esquina de Colpayo hay una quinta, por eso lo describen como una zona descampada. No es habitual que se abandonen autos en la zona. Dijo que no escuchó nada que pudiera estar relacionado con el hecho. Dijo que vivía allí hacía un año y medio.  No había visto anteriormente a la camioneta. Se enteró por el noticiero quién era la víctima, no la conocía previamente. Dijo que era un día de semana. No había tránsito de vehículos. Habitualmente no pasa nadie por ahí. 

Acto seguido, depuso ante nuestra presencia el testigo Juan Esteban Flores, quien refirió que tiene varios apodos, “El Facha”, “El Quini”, “Chifliqui”.  Dijo que conocía a Acosta, alias “Coto” y a Flores. Señaló en la audiencia quién es “Coto” y quién es Flores. Dijo que al imputado Gutiérrez nunca lo vio. Contó que en el barrio San Jorge estaba hacía ocho años. El barrio pertenece a la localidad de Florencio Varela. Su domicilio era en la calle 521 nro. 3456, entre 568 y 570, ya no vive ahí. A Coto lo conoció allí, éste vivía a la vuelta de su casa. Se conocían del barrio, de saludarse. Por comentarios sabía que había estado detenido antes. A Flores lo conoció porque éste trabajaba en una remisería situada al lado del taller mecánico del dicente. La remisería se llamaba “El Mago”, situada sobre la calle Cabello. Luego puso el taller en su casa, sobre la calle 521. Dijo que le hizo el motor del auto de Flores, un Renault 9 color negro, cuando tenía el taller en su casa. Dijo que no sabía si Coto y Flores se conocían o si se cruzaron en el taller. Gastón fue a su taller por el auto. Coto y sus amigos se juntaban en la esquina.  Respecto de su citación como testigo, dijo que se enteró que él estaba nombrado en una causa por medio de la señora de Roberto A.. Al lado de la casa de éste vive el tío del dicente. Se enteró que Roberto estaba preso. La esposa de éste, Carmen Carrizo, le mostró la causa, y allí decía que el dicente había hablado de dinero. Refirió que a A. lo conoce hace quince años. Cuando el dicente vino de Corrientes empezó a trabajar con él, en herrería. Al momento del hecho tenía entendido que A. estaba en el sindicato de ladrilleros. Dijo que conoce también al hijo de A., de nombre Héctor. Roberto A. vivía en Florencio Varela. Se enteró que un oficial de la policía había declarado que el dicente había dicho que Roberto A. había ofrecido una cierta cantidad de plata para que se hiciera un trabajo, para que mataran a la víctima. Dijo que nunca dijo eso. Tomó conocimiento del hecho cuando fue a lo de su tío y se enteró que A. estaba detenido. No sabe de dónde pudo haber salido esa versión. En esa declaración decía que en el taller del dicente se reunieron las personas. Contó que no sabía si A. conocía a Flores y a Coto. Nunca se reunieron estas personas en su taller. No le consta si se cruzaron, si se reunieron en alguna oportunidad. Previo a enterarse lo de A., le habían hecho comentarios de que su taller figuraba como un centro de reunión. Una persona que le comentó esto fue el padre de Coto. Sabía que Flores y Coto estaban detenidos, pero desconocía el motivo.  Dijo que Flores tenía un Nextel. No sabe si Coto tenía teléfono celular. Dijo que no había reuniones en su taller. Ni Flores ni Coto le pidieron el teléfono de A., ni viceversa. Sabía que Flores trabajaba de remisero, y Coto con el padre, en construcción. Dijo que la esposa de A. no le comentó nada sobre si éste conocía a Flores y a Coto. Refirió que conoce a Cristian Monzón, era su ayudante en el taller. Se enteró luego de un tiempo que Monzón estaba involucrado. Trabajó con él durante dos años. Dijo que Cristian “se perdió”. Estaba trabajando con el dicente y de un día para el otro no apareció más. Antes de que desapareciera, no lo notó nervioso ni preocupado. En ese entonces, Cristian tendría 18 ó 19 años. Era flaco y de estatura baja, pelo corto, con rulos cuando tuvo el pelo largo de más chico, usaba gorra, por la grasa. Dijo que no creía que Cristian conociera a Flores, pero seguramente a Coto sí, porque eran vecinos. Frente a su taller había una cancha de fútbol. Coto y Cristian jugaban allí. Dijo que Cristian conocía a A., porque la esposa de Héctor A. es la hermana de Cristian. Conocía a la esposa de Cristian, no tenía relación con alguna de las personas a las que se está refiriendo. Dijo que Flores no era del barrio. Refirió que la agencia de remis donde Flores trabajaba era distinguida, buena, se hacían viajes largos continuamente, el auto de Flores era una de los mejores. Era una remisera seria, todos los viajes quedaban asentados. El dicente tenía autos trabajando allí, dijo que ha trabajado como remisero en alguna oportunidad. Explicó que los dueños de los autos sacaban fotocopias de las planillas para verificar las ganancias. Dijo que no se puede mentir con los viajes, muchas personas toman viajes con su propio teléfono, esos viajes también quedan asentados. El dicente dijo que no tiene antecedentes, no tiene amigos presos. Dijo que utilizó los términos “trabajo” y “se perdió” porque es la jerga que se utiliza en el barrio. Dijo que Cristian desapareció en 2007, hacía calor.  Contó que en la esquina de su casa se juntaban los chicos del barrio, entre ellos Coto. No vio a Flores juntarse con Coto en ese lugar. Dijo que capaz Coto se juntaba con Monzón en la cancha. A Coto lo vio dos veces jugar al fútbol. Monzón era el que más jugaba. A Flores nunca lo vio jugar al fútbol. Después de jugar, se juntaban a tomar una cerveza, era habitual. Refirió que el motor del auto de Flores lo hizo un año antes aproximadamente de su detención. Los vidrios del auto eran polarizados oscuros. 

También  prestó declaración testimonio la señora Silvia Vera. Dijo que vio a una persona durante tres días en su casa, luego lo vio en el jardín de infantes, hizo la denuncia porque tenía hijos chicos y en esa época robaban chicos. Su domicilio es Costa 1515, entre Azcuénaga y Machado. La calle Benavente queda a una cuadra de su casa. Un día salió a acompañar a su hijo a la parada del colectivo, a las 6:30 horas, en la esquina de su casa hay un árbol y dos tronquitos, había una persona sentada en un tronco. Luego se enteró que habían matado a un vecino. El mismo día del hecho fue la policía a su casa. Ese día también había visto a esta persona, cuando salía de su casa, la persona venía caminando desde Pirovano, por Costa. Llovía mucho. La persona se cruzó al jardín porque allí había un tinglado. No conocía a la víctima. Nunca lo había visto antes. La victima tenía un negocio. No sabía quién atendía el negocio. Dijo que a la esposa de la víctima la conoció el año pasado. La persona se quedó abajo del tinglado. Dos días antes también lo había visto. En total lo vio tres veces, el día del hecho, que era lunes, y el jueves y viernes anteriores. Esa persona siempre estaba sola. El día que llamó al 911 fue porque vio un auto y esa persona subió al mismo. No recordó si fue el viernes o el mismo lunes. Una sola vez lo vio subir al auto. Dijo a la policía que era un auto negro o azul oscuro, un Renault 9, y la patente. Tenía vidrios polarizados, no se podía ver a los ocupantes. El día lunes, a las 7:30 horas la dicente estaba en la puerta de su casa esperando el micro que iba a buscar a su hijo, y justo venía una de las chicas que limpiaba en el jardín, y como llovía mucho y se había mojado, se acercó a la dicente y se quedó con ella, y le dijo que tenía miedo, porque ya habían visto a esta persona otras veces. Le dio ropa para que se cambie y después se fue el jardín. La dicente se metió para adentro de su casa. Los días anteriores este sujeto estaba sentado en el banco de su casa, en la vereda. Desde ese banco hay visión hacia la casa de la víctima, en diagonal. Esta persona estaba con la cabeza gacha. No le vio el rostro. Tenía un celular en la mano. No recordó si lo llevó al oído. Tenía una gorra blanca, asomaba poco pelo atrás. Era joven, ni muy delgado ni muy robusto, estatura media. No escuchó ninguna conversación cuando el sujeto se subió al auto. La persona subió al auto y se fue. No recordó de qué lado del auto subió. Dijo que hizo una sola llamada a la policía. La policía no concurrió en ese momento, sino entre las 14:00 y las 17:00 horas del día del hecho, cuando ya lo habían matado. Habitualmente la dicente salía temprano de su casa, porque acompañaba a su hijo a la parada del colectivo, entre las 6:30 y las 6:40 horas. En esa época no vio nada extraño cerca de la casa de la víctima. La ruta 200 está a dos cuadras de su casa. No sabe si a alguna otra persona o autoridad del jardín le llamó la atención la presencia de este sujeto. No volvió a ver el auto. Contó que la llevaron a la comisaría de Mariano Acosta para hacer un reconocimiento de personas, pero no pudo reconocer a nadie, dijo que no podía reconocerlo porque no lo había visto de frente. También le mostraron autos, pero tampoco pudo reconocerlo. No había otro lugar para que una persona se resguardara de la lluvia. La persona estaba sentada en la esquina, mirando para el frente. Y cuando estaba en el jardín, estaba apoyado en una columna. En cualquiera de las posiciones tenia visión hacia la casa de la víctima. Dijo que se trataba siempre de la misma persona porque tenía la misma gorra, vestía la misma ropa y el poco pelo que se le veía era el mismo. El Renault 9 pasó entre las 8:00 y 8:30 horas. El auto dio una vuelta en la esquina, como retomando. No sabe de dónde venía el auto. Cuando el auto frenó quedó estacionado del lado del conductor. La indumentaria de la persona era deportiva, color azul. No anotó el número de patente, lo recordó y llamó desde su casa. La policía no llegó inmediatamente. Fueron a buscarla entre las 14:00 y 17:00 horas diciéndole que habían matado a una persona. En Investigaciones le mostraron varios autos parecidos. Eran todos Renault 9, color negro, con vidrios polarizados, todos con patentes parecidas. Los autos se los mostraban en una computadora. No vio cuando el auto se retiró. El auto estaba sobre la calle Costa, enfrente del jardín. No sabe para dónde fue. La calle que tenía salida a la ruta 200 era Pirovano. No vio otro movimiento de autos. 

Bernardino Raúl Billordo dijo que en horas de la mañana le avisan de la Comisaría de Mariano Acosta que había una persona fallecida dentro de una camioneta. Cuando llegó al lugar, ya se encontraba allí el Señor Fiscal. Por órdenes impartidas por sus superiores, efectuó un relevamiento en el barrio pero no obtuvo información alguna. Por ello, se trasladó hasta el domicilio del fallecido, el que se encontraba distante unos 6kms del lugar del hecho. Encontró una persona del sexo femenino que le dijo que una semana atrás había llamado al abonado de emergencias 911 porque advirtió la presencia de tres masculinos desconocidos en el lugar. Esa señora alcanzó a tomar la patente del vehículo que la había resultado sospechoso. El dicente recabó los datos del vehículo, investigó sobre éste y luego se apersonó en la Localidad de Florencio Varela, donde logró dar con el rodado marca Renault, modelo 9, de color negro. Aclaró el testigo que todos los datos que le habían brindado y los obtenidos mediante las tareas investigativas coincidían. Se comunicó con su superior para darle aviso que había dado con el automotor. Obtuvo fotografías del mismo. Quien manejaba el vehículo resultaba ser de similares características a la persona que le describiera la testigo mencionada en primera instancia. Refirió que tiene conocimiento que el fallecido era sindicalista del gremio ladrillero, creyendo que era tesorero. Haciendo alusión al motivo que originara la muerte de la victima, dijo que aparentemente hubo una pelea interna dentro del sindicato. Durante sus tareas de investigación escuchó que aparentemente había intereses creados en relación a la obra social del sindicato.  Preguntado que fuera, depuso que desconoce algún otro motivo que haya podido originar el hecho desgraciado.  Regresando a las tareas que llevó adelante durante la investigación, dijo que se entrevistó con empleadas de un jardín de infantes situado en la zona en que encontrara al fallecido, constató los domicilios de los sospechosos, e intuyó que esas personas podrían ser los autores del hecho en virtud de los datos recabados. Se entrevistó con personal de “Prevención del Delito” de Quilmes. Le dijeron que la persona que manejaba el Renault 9 tenía conocidos que trabajaban en una obra en construcción, y que otros que trabajaban o habían trabajado en un horno de ladrillos.  Haciendo referencia al vehiculo marca Renault modelo 9 antes mencionado, dijo que el mismo era utilizado como remis.  Ante la pregunta que le fuera efectuada, recordó que con la testigo mencionada en primer término, se entrevistó en horas del medio día. Agrego que la señora tenía anotado el número de la patente en un papel, dado que había dado aviso al abonado de emergencias 911 días atrás.  



Hugo Gilberto Silguero dijo que tenían  comentarios de que en la zona de Florencia Varela había una persona que hacía alarde de haber llevado adelante “un trabajo”, y que tenía $10000 (pesos diez mil). Asimismo, decía que aquel “trabajo” se había hecho por la zona oeste del conurbano bonaerense. Fue así que corroboraron los datos por el sistema C.O.P. (Centro de Operaciones Policiales), lugar donde se asientan los partes urgentes (P.U.).  Se logró determinar quién era la persona aludida, cuyo apellido era Monzón, resultando éste ser vecino de la localidad de Florencio Varela.  Respecto a éste, dijo que  es una persona joven, de entre unos veinte y treinta  años de edad, del barrio San Jorge.  Su jefe se contactó con la Seccional Policial que tenía a cargo la investigación del hecho.  Depuso que cree que la víctima pertenecía al gremio de los ladrilleros. Se pudo determinar la existencia de un vehículo que habría participado en el hecho. El auto era un Renault, modelo 9, de color negro con terminación de patente 300. El mismo era utilizado como remis. La remisería es antigua en la zona.  Sabe que quien manejaba el vehículo era apodado “negro”. Sabían que había dos personas vinculadas al hecho. Preguntado que fuera, refirió que no recuerda línea investigativa alguna que vincule al hecho un taller mecánico.  Dijo que cuando se hicieron los allanamientos, acompañaron al Grupo Halcón. Los fines de los allanamientos eran la detención de los sospechosos. Dijo que en el allanamiento del que participó, el resultado fue negativo, aclarando que se realizaron otras diligencias que sí obtuvieron resultado positivo. Recordó los nombres de Gutiérrez alias “Chichilo”, y de Acosta a quien apodaban “Coto”. Haciendo referencia a su superior, dijo que en aquel momento era el subcomisario Camaño. El alardeo aludido en primera instancia, fue relacionado con el gremialista porque la persona que lo hacía comentó cómo había sido el hecho. Se comentaba que aquel “trabajo” era un homicidio. Dijo que la idea del “trabajo” era hacer “un apriete” pero que se les había ido la mano. Dentro de la información que habían recolectado, uno de los datos era que la víctima pertenecía al gremio de los ladrilleros.  Mencionó que el dato de la patente del vehículo Renault 9 le llegó a su conocimiento desde la zona oeste. 

Seguidamente expuso Miguel Ángel Rojas, quien relató que tomó conocimiento por comentarios en Florencio Varela de que unos sujetos habían intervenido en un homicidio. Dijo que en la actualidad es sub-comisario. En la época en la que se desarrolló la investigación ostentaba el cargo de jefe y trabajaba en el grupo el funcionario policial Silguero. Se comunicaron con el Centro de Comunicación de la Provincia y confirmaron que había ocurrido un homicidio, siéndole aportado por el policía Beca datos para que pudieran investigar. Los comentarios consistían en que la víctima era  una persona del sindicato de ladrilleros, que quienes lo habían matado eran de Florencio Varela, que había un sujeto que alardeaba de poseer dinero por haber robado, que habría intervenido un vehículo de patente nro. 300. Averiguaron que el remisero era de apellido Acosta o  Gutiérrez y el que alardeaba del dinero era de apellido Monzón. El remis era de color negro, siendo el vehículo con el cual habrían realizado la inteligencia en la casa de Orellana. Preguntado sobre un oficial de apellido Suárez, no recordó que hubiera trabajado con él en la investigación del  hecho. Sobre el móvil del homicidio dijo que el comentario era que lo iban a asustar o amedrentar a Orellana. Desconoce si se pudo determinar quién fue el que mandó a amedrentarlo. 

A continuación compareció Marcelo Enrique Galardi, quien dijo ser primo hermano de Yafar. Contó que no tiene vinculación con el gremio ladrillero, fue a la sede en varias oportunidades, a eventos o asados. El día del ladrillero, fue a la sede por invitación de su primo, llegó al lugar y cuando iba subiendo en el entrepiso en donde se hallaban las oficinas estaban discutiendo Orellana con Guillermo Yafar, su tío. Escuchó cuando Olga le dijo a Orellana “Miguel esto se paga con la muerte”. Aclaró que Olga es la esposa de Yafar y que la sede se encuentra sita en Ciudadela. Al escuchar esta frase decidió retirarse del lugar, no se enteró de nada más porque no preguntó. Manifestó que Miguel no contestó a lo que le dijo Olga. Le pareció que el ambiente de la discusión “era muy espeso”, por lo cual no consideró que fuera broma. No supo por qué estaban peleados. Refirió que en la actualidad su tío está peleado con sus primos, o sea, con sus propios hijos. Nunca habló con sus primos sobre ello. No vio ese día que hubiera inconvenientes en otros ambientes de la sede. El dicente fue a la reunión con su primo de nombre Walter. Nunca antes había visto a Olga manifestando frases como éstas. Conocía a Miguel como una persona muy tranquila, bondadosa y amable. Dijo que la relación de Miguel con sus primos era de  compañeros. Contó que su tío está distanciado con sus primos. Relató que Miguel murió en una situación fea, que lo secuestraron y lo mataron. No sabe por qué su tío está distanciado con sus primos. No recordó cuándo fue la fiesta del ladrillero, pero fue aproximadamente a mitad de año. No supo precisar cuántos días o semanas antes del hecho pasó esto. Ese día, una vez que escuchó la frase se fue porque vio que las cosas no estaban bien. No sabe si efectivamente se realizó el asado. Su tío era secretario general del sindicato.  Aclaró que tomó la decisión de irse por si las cosas se ponían peor. Consideró que estaban discutiendo porque elevaron la voz, cuando Miguel salió de la oficina Olga le pegó un grito desde adentro. Entonces saludó a su primo y se fue. Dijo que estaba subiendo la escalera con Francia, no recordó quién más estaba. Se retiró solo del lugar. Por último aclaró que cuando iban subiendo las escaleras Walter iba delante de él y que Charles también estaba.

Seguidamente, Ricardo Abel Charles relató que a la fecha del hecho desempeñaba el cargo de Secretario Adjunto del partido de Chacabuco. Que conocía la sede de Ciudadela del sindicato, a la cual había concurrido a diferentes fiestas. Aclaró que el 21 de agosto se festeja el día del ladrillero. El año en el que falleció Orellana, se suspendió la fiesta por mal tiempo y se hizo más adelante una “choriceada”. Ese día después de comer, comenzaron a bajar las escaleras y cuando estaban por el quinto escalón, escuchó que Olga le dijo a Orellana, que iba bajando delante de él, que “la traición se paga con la muerte”, él miró a Orellana y éste le hizo un gesto a Olga como que no le creía. Consideró que había habido antes una discusión entre ellos. Aclaró que Orellana sonrió y siguió caminando. Él también consideró que era una broma. No escuchó si Walter Yafar dijo algo. No le dieron importancia a lo sucedido. El gremio  estaba un poco dividido en la sede central, pero no sabía los motivos. Las inspecciones que él hacía las rendía al Secretario General que era Gabriel Yafar, que estaba en Chacabuco, y éste se las pasaba al padre. Williman era todo en el sindicato, todo pasaba por él, manejaba todo, era un hombre de confianza de Gabriel Yafar. No recordó en qué consistían los problemas en el gremio. Consideró que lo que Olga gritó podría tener relación con los problemas que había en el gremio. El dicente se enteró del hecho porque Gabriel lo llamó por teléfono y le dijo “mataron a Orellana”. Dijo que para él Orellana no tenía otros problemas. Después de la muerte de Orellana, lo empezaron a perseguir, el “Negro” Rodríguez, Williman y otros, por lo cual renunció. No lo dejaban actuar. No supo quien ocupó su lugar. Dijo que en la actualidad el sindicato está intervenido, no sabe por quién, sólo que hay una persona a la que llaman “normalizador”. Dijo que del “Negro” Rodríguez, que trabajó en Tucumán, no puede decir nada, según palabras de los horneros “es medio matón”. Preguntado sobre si los Yafar iban a las reuniones con otras personas extrañas al gremio, respondió que sí. Durante su declaración observó a los imputados y dijo que no los vio en el gremio. Sobre el  concepto que le merecía Orellana, dijo que era muy buena persona y muy trabajador. Preguntado si en algún momento temió por su vida, respondió que luego de lo sucedido con Orellana, Williman y Rodríguez iban a Chacabuco con seis o siete personas más que él no conocía, iban a buscarlo y tuvo miedo, por ello renunció. Dijo que en total estuvo en el sindicato durante seis o siete años. Cuando fue a pedir la renuncia estaban en la reunión Yafar y Rodríguez, no arreglaron porque le querían dar “chauchas”, en un momento fue hasta al baño y en el camino se encontró con A., y le manifestó: “¿cómo lo mataron a Orellana?, qué mal que lo mataron”, a lo que A. respondió “si vos no vas a renunciar te vamos a matar a vos”. Dijo que Orellana era pro-tesorero, siendo popular y querido por los ladrilleros, en cambio Yafar no lo era. Después de lo sucedido se manejó por teléfono. Orellana estaba investigando un faltante de plata. Escuchó un comentario de que había un faltante. El tesorero era Williman. La relación con los hijos de Yafar era buena. Los hijos de Yafar estaban a favor de Orellana y esto era sabido por todos.

A su turno brindó su testimonio Guillermo Esteban Yafar, quien relató que había una interna gremial porque se pedía que se aclararan las cuentas. Ellos le pedían a Miguel que pidiera las cuentas, durante medio año hubo discusiones con el Secretario General y el contador. Refirió que estaba en Olivos cuando le dijeron que habían matado a Miguel, entonces llamó a su papá y le dijo “mandaste a matar a Miguel” y este le respondió que estaba loco. Para esa época era Secretario de la Seccional Chacabuco, no estaba en las cuestiones nacionales pero si participaba en algunas. Alrededor de su padre había muchos “buitres”, entre los cuales se encontraban A., Williman, Pugliese, Rodríguez, consideró a éste último como “el peor”, que andaban por todos lados diciendo “que se pudría todo”. Agregó que hace un mes Quest murió de cáncer por la indignación de todo lo que pasó. Sobre los sujetos que nombró dijo que querían quedarse con el gremio. Si no fuera por ellos, no hubiera pasado nada, porque la causa está “planchada”. Dijo que había dos bandos. Miguel estaba con todos y luego se armaron dos grupos.  Dijo que su padre estaba mal acompañado. Contó que a Rodríguez lo echaron por ladrón y coimero, era matón, iba diciendo a todos “acá se pudre todo”, dijo por todos lados que él mató a Orellana, alardeaba con eso. Relató que el interventor designado por el Ministerio de Trabajo se llama Jorge Alonso, que le manifestó en una oportunidad “ese negro me vuelve loco”. Dijo el dicente que trabajó con Charles. Que realizó una denuncia porque una vez cuando su esposa salía con su hijo para ir al kiosco, estaba Rodríguez con otros sujetos a bordo de un vehículo a una cuadra y media de su casa, diciendo que le iban a llevar una notificación, por lo cual llamaron a la policía. Consideró lo sucedido como una intimidación o amenaza. Aclaró que había dos grupos, en uno estaban Miguel, Quest y Gabriel Yafar. Dijo que Yafar, Williman y A. sabían que se tenían que ir. Que A. quería ser “pata ancha”, se querían imponer. En una ocasión vio a Monzón, quien estaba prófugo, lo reconoció en una fotografía que vio en la Fiscalía. El día que mataron a Orellana, dijo que en la comisaría manifestaron que los sujetos eran de Florencio Varela. Dijo que no escuchó a nadie, además de Rodríguez, que alardeara de haber cometido el hecho, esto lo escuchó del interventor. La intervención la pidió el dicente con sus hermanos, no entendió por qué no se apartó a Yafar y a su gente, sino que hasta el propio interventor se sacó la foto con A., cuando a éste lo detuvieron, el interventor lo llamó por teléfono a su hermano Walter y le dijo que “le habían dado luz verde para ellos, que fueran a hablar con él”. Dijo que su hermano no paró hasta lograr la intervención. Hoy por hoy no tiene vinculación con el sindicato y tampoco la quiere tener. Después de lo sucedido con Miguel, dijo que no lo amenazaron, solo remarcó lo sucedido con su mujer y su hijo. Dijo que Charles le comentó que lo “querían cortar”, que es una frase que se usa en el campo. Ricardo hizo un arreglo para irse del gremio. Dijo que tuvo un problema con Yafar, Rodríguez y A., cuando fue a renunciar. Se enteró que Olga Polanco,  habría dicho “esto se paga con la muerte” o algo así. Sobre los turnos médicos, dijo que los daba “Chimi”, el novio de su hermana, lo había puesto su papá a trabajar en el sindicato. Aclaró que el novio de su hermana se llama Matías Lechimia. Que por lo tanto éste sabía que Miguel el día del hecho saldría de su casa a las 7:00 horas. Que lo esperaron porque sabían que iba a llevar a la hija al médico porque él le había dado el turno. A su criterio A. dio la orden, como puede haber sido dada por Rodríguez también. Dijo que para el otro grupo Miguel Orellana estaba molestando. Dijo que cree que se juntó todo el grupo y que hablaron sobre el bando de Orellana , que estaba avanzando por la legal y se estaban por “comer el gremio”, y decidieron “bajar a uno”, y  ¿quién iba a ser?, si  dos eran los hijos de uno de ellos, por lo tanto fueron por Orellana. Sobre Miguel dijo que era buen tipo y laburador, lo mataron por plata y poder. Arruinaron a una familia. También murió su mamá al mes, porque no podía soportar lo que sucedía, que sus hijos estuvieran enfrentados con su padre. Sobre la familia Lambolena dijo que es la familia de la ex mujer de su hermano Walter, y que no le consta que tuviera problemas con ésta. Se le preguntó por un caso similar al de Orellana que habría sucedido en Córdoba y dijo que no conocía sobre eso. Preguntado sobre quien mató a Orellana, dijo que sabe lo que investigó la Fiscalía. Sobre el prófugo, dijo que el 21 de agosto en la discusión, cuando bajaba un grupo de Florencio Varela que había traído A., vio a un sujeto corpulento con barba candado, luego no recordó si en la Fiscalía o en la comisaría, lo reconoció como a Monzón. No recordó cuánto hacía que Miguel estaba en el gremio porque estaba desde que él era muy chico. Dijo que del grupo que vino de Florencio Varela recordó a Monzón, que los otros sujetos usaban gorrita. Dijo que a éstos los habían traído “de soporte, de aguante”, porque estaban arriba con televisor y camas. Williman los frenó y los llevó a todos de vuelta hacia arriba. A. llegó al gremio porque el hermano de éste trabajaba con el hermano del dicente y tenía un camión, se lo presentaron a su hermano y se lo recomendaron porque conocía del tema, su papá lo tomó “como un riñón de él” o mano derecha como se dice en la política. Dijo que fue a la casa de A., en Florencio Varela, que dijo que era por la zona de los bosques. Sobre la edad de Monzón, dijo que tendría 28 años.



Por último, fue convocado Walter Amadeo Yafar. Declaró que el 1° de octubre era lunes y llovía muchísimo, menciona que se encontraba en el Ministerio del Trabajo de la calle Alem. Destacó que siempre que llovía no se podía ingresar al campo en el que se reunían todos los días, ese día sabía que Miguel Orellana tenía que llevar a su hija al médico, fue así que alrededor de las 12 lo llamó su esposa por celular, comunicándole lo que había ocurrido,  que Miguel había muerto. Reseñó que desde el año 2004 en la comisión conformada por los directivos se produjo una división por las entradas y salidas de dinero que nunca eran presentadas en tiempo. Desde ese año discutían acerca del dinero destinado a la obra social, éstas cada vez eran más duras, motivo por el cual siempre se atrasaba la reunión. Mencionó que en el transcurso del año 2007 sufrían las constantes detenciones por parte de la policía, específicamente de los efectivos de la comisaría de Ciudadela Sur, con el objeto de verificar si portaban armas ya que el comisario tenía una amistad con Guillermo Yafar.  Pero dijo que el objetivo era retrasar la entrega de los papeles en los que constaban las maniobras que se estaban llevando a cabo. Dijo que A. llevó gente de Varela a una de las reuniones, y que tiene entendido que uno de ellos era Germán Gallo, con el transcurso del tiempo se  fue agravando la situación porque no querían mostrar el dinero que correspondía a la Obra Social, lo que los llevó a él, conjuntamente con la facción sindical que lo seguía, a impulsar juicios contra el sindicato, siendo importante la suma que podía ganarse. Mencionó que en las reuniones siempre se votaba, y se ganaba en votación, pero que jamás se cumplía con nada de lo pactado. Relató que en el año 2007 empezaron las denuncias contra el sindicato, las que trajeron aparejadas amenazas telefónicas;  y esto motivó la división en la Comisión Directiva. Hizo referencia que Marcelo Williman le comentó que su padre  había mandado a buscar al “gordo” Rodríguez desde la Provincia de  Tucumán y  además tiene conocimiento que Guillermo Cristóbal Yafar y Rodríguez fueron a la casa de Quest en Cañuelas y le dijeron que esto tenía que parar porque estaba muy pesado y que a algunos de los dos (él o su hermano) los iban a bajar. Dijo que el  21 de agosto es el día del ladrillero, y que generalmente  llueve mucho, motivo por el cual lo pasaron para septiembre.  Así fue que organizaron una comida en la cual estaba presente  Olga Polanco- agrega “que nada tenía que hacer allí”-, Guillermo Yafar y Williman, entonces se acercaron Orellana y Quest para pedirles que se vayan y allí comenzaron los gritos y las peleas. La gente había subido a prender el fuego y escuchó gritos de Olga Polanco gritando “Uds. son unos negros de mierda aquí no tienen que estar”, lo miró a Orellana y le dijo “La traición se paga con la muerte”. Apagaron todo y se fueron. El le aconsejó a Miguel que hiciera la denuncia en la Comisaría, y así lo hizo, pero a los 15 días lo mataron. Recuerda que Orellana habló con Guillermo Yafar en una oportunidad y éste le dijo que o se arreglaba a su manera o se arreglaba a su manera- tono amenazante. Dice que todas las personas que estaban presentes en ese asado eran pertenecientes al gremio. Comentó que Ricardo Charles estaba ese día  y comenzó a ser amedrentado por Rodríguez Juan Carlos, que podría decirse es el “hombre operativo” de  Guillermo Yafar. A su vez dijo saber que por parte de Roberto A., recibió amenazas en Ciudadela, donde le dijeron “a vos te va a pasar lo mismo”. Relató que después de la muerte de Orellana los echaron a todos del sindicato. Recordó que una de las veces llevó gente de Varela al recinto, donde estaban discutiendo, para que no se lleve a cabo la reunión. Se pelearon y ellos decían que los había traído A. y éste decía que lo había traído Williman.  Aclaró que a Germán Gallo lo llevaban como guardaespaldas, cada vez que querían impartir autoridad pero no tiene ninguna función en el sindicato. Dijo que la zona más importante del gremio es la de Varela ya que es la zona más importante en materia ladrillera debido a que  el horno más grande está allí. Luego de la muerte de Orellana, el Sindicato no tuvo ningún acercamiento a la familia del occiso, al contrario Yafar Guillermo iba por los hornos diciendo que el sucesor suyo era Rodríguez. Mencionó que el contador Pugliese estaba esperando a la viuda para entregarle un cheque y le faltó el respeto grabando todo por celular. También dijo que Rodríguez Juan Carlos amedrentaba al resto diciendo que iba a correr sangre, así lo hizo por ejemplo con Cueliche. Dijo no tener dudas que A., Polanco y Williman planearon el homicidio. Respecto de quiénes eran los imputados dijo que tomó conocimiento en la Comisaría, que no los había visto antes en el sindicato. Dijo saber que Cristian Monzón es familiar directo de A., ya que está casado o juntado con la hija de éste. Que después de lo de Miguel se hizo un Congreso en Florencio Varela, siendo que siempre se hacen en Ciudadela. Da la casualidad que lo hicieron para el 8 de diciembre y el día anterior capturaron a quienes mataron a su compañero. Y allí los expulsaron a todos los que estaban con Miguel. Manifestó que después de la muerte de Miguel nunca volvió a ver a Germán Gallo. Al describir a German Gallo dijo que éste medía 1,75 mts. de altura, barba candado y medio pelado, como se distinguen los “patovicas”- aclaró-. Se le exhibieron fotografías que se encuentran en la causa y señala que el sujeto que se encuentra en ellas se asemeja a Germán Gallo. Dice que Gallo era de la zona de Varela y que todas las personas que estaban con A. eran de Varela. Al referirse a Cristian Monzón dijo que solamente lo vio por fotos, y tiene  entendido que  alguna vez estuvo en el sindicato. Tenían esa información, y dice que había una persona que estaba en el sindicato después de la muerte de Monzón que era muy parecida, él cree que lo estarían ocultando. Dijo que en el año 2008 ellos (refiriéndose a Guillermo Yafar, A. , Rodríguez, Williman y Pelegrini) siguieron en el Sindicato como si nada hubiera pasado, con anuencia del Ministerio de Trabajo, y que en el año 2009 expulsan-echan- a Guillermo Yafar, quedando en el cargo en la obra social pero no en sindicato. Esta gente quería quedarse con el sindicato, A., el contador Pelegrini y Williman querían quedarse con el sindicato. Relató que en el año 2009 se llamó a elecciones y él sigue trabajando desde afuera, sigue presentando denuncias, presenta un recurso de Amparo porque no se respetaron tiempos que el estatuto establece y el Ministerio de Trabajo le coarta la libertad de las elecciones y allí la situación se agrava. Fue entonces cuando comenzó a tomar intervención la prensa por la viuda y por él. A partir de ese momento intervino el gremio ladrillero. Destacó que desde el año 2010 están intervenidos el sindicato y la obra social; la gente que denunció no fue llamada como parte, el interventor Jorge Alonso tuvo como colaborador a Roberto A., no obstante dejó al hijo de A. -Héctor A.- recaudando en Florencio Varela, éste -dijo- es la conexión fuerte con Cristian Monzón. Dijo que los  turnos médicos se piden por teléfono, Carlos Matías Lechimia era el encargado de hacerlo, empleado administrativo, yerno de Guillermo Yafar. Describió que estaba todo mal y Lechimia había tomado partido con todo esto. Además dejó constancia que Guillermo Cristóbal Yafar y Pugliese tenían acceso a esa información. Dijo que las clínicas estaban situadas en Florencio Varela, Marcos Paz, etc. y que está convencido que esta información fue entregada a las personas que cometieron el hecho. Estaba lloviendo y sabían que cuando llovía no iban a trabajar. Estas personas lo secuestraron y lo mataron. Más que las peleas no hubo otras situaciones violentas, solamente amedrentaban, nunca hubieron indicios que esto iba a pasar a mayores, pero la situación se estaba agravando cada vez más por las denuncias y presentaciones que efectuaban ante diversos organismos. Mencionó que tiene conocimiento que en la seccional Córdoba, a raíz de los juicios que se llevaron a cabo, ocurrieron hechos de similares características.  Relató que en Córdoba trabajaba como administrativa Sonia Dambolena y su padre y Luis Jeric. Luego de la muerte de Miguel dijo haber recibido una carta manuscrita, en esta le detallaban que se habían presentado Guillermo Yafar, Olga Polanco y ambos le dijeron a Dambolena padre, que necesitaban una persona para matar a Geric. Asimismo dijo que los problemas en Córdoba también se suscitaron luego que él no quiso aceptar dinero para arreglar los problemas de la Obra Social. Dijo que está convencido que le encargaron a Roberto A. y a Rodríguez elegir gente para que llevaran a cabo el trabajo, lo eligieron a Orellana, pudo ser él o Guillermo Yafar (h). Consideró que A. no quiso perder la oportunidad que le habían dado para robar, por ello se juntaron y lo llevaron a cabo. Describió la relación con su padre como excelente hasta el año 2005 cuando comenzaron a influir Williman, Pugliese y A., sobre sus decisiones. Que su padre es una persona influenciable, capaz de matar a alguien. Lo que ocurrió en Córdoba lo demuestra y él cree que fue así, además reiteraba que a Miguel lo borraba de un plumazo, etc. 
Se cuenta también con diversos elementos probatorios que se incorporaron por su lectura y/o exhibición.

El acta de procedimiento, secuestro e inspección ocular de fs. 1/3, en la que se describen las circunstancias de modo tiempo y lugar en que personal policial halló la camioneta marca Isuzu dominio DKP-928 y el cuerpo de quien fuera en vida Eduardo Miguel Orellana, en el interior de aquélla, así como se secuestró también del interior del rodado, un proyectil de arma de fuego y otros efectos.
Del acta de allanamiento y registro de fs. 292, 295/296 vta., donde se procede al secuestro de diversos aparatos de telefonía celular y documentación de sumo interés para la causa. 

El informe del CICO de fs. 401/403 en el cual se aportan los datos existentes en la Central de Información sobre el Crimen Organizado acerca de Marcelo Gabriel Gutiérrez y Cristian Roberto Monzón del cual surgen datos personales, registrales, provenientes de la seguridad social, prontuario, medidas procesales, etc. de los causantes.

A fs. 474/478 surge como titular del automóvil marca Renault 9 dominio colocado SCH-300 la señora Marcela Alcaraz. 
En el acta de entrega y secuestro obrante a fs. 509/510 consta la existencia de un celular, el cual fuera arrojado envuelto en un sobre de papel madera, hacia el Jardín de la Sra. Zunilda Monzón.

La pericia de rastros de deflagración de pólvora de fs. 521 vta., efectuada sobre el cuerpo de quien en vida fuera Orellana, la que arrojó resultado negativo. 

De la denuncia que luce a fs. 542, efectuada por la señora Lorena Elizabeth Carrizo, con fecha 13 de marzo de 2008; la misma deja constancia de las amenazas recibidas por parte de los ocupantes de un rodado marca Volkswagen gol de color azul, a quienes no pudo identificar, siendo que uno de ellos detentaba un arma de fuego, y que le profirieran expresiones de tono amenazante respecto de su marido (Guillermo Esteban Yafar).
En las fs. 565/658 se encuentra detallado el informe técnico pericial efectuado por la Dirección de Análisis de las Comunicaciones sobre la totalidad de los aparatos de telefonía celular incautados en el marco de la investigación de los presentes autos. 

Del Legajo Fiscal reservado se desprenden los elementos conducentes a la individualización de los sujetos intervinientes en los hechos acaecidos, como así también la información que arrojara el material incautado, todo lo cual fuera de suma utilidad en la investigación de los presentes actuados.

De los dichos efectuados por Flores al tiempo de ejercer su derecho de defensa en cuanto niega rotundamente conocer a las personas que con él se encuentran detenidas, como así también trata de justificar el por qué de su estadía en la localidad de Merlo en los días en que el ilícito aconteció. 

El resultado de la instrucción suplementaria, incorporado en la audiencia de debate, de la que surgen las conclusiones del análisis de un entrecruzamiento de llamadas telefónicas entre el encartado Flores y el señor A., imputado en una I.P.P. actualmente en trámite.

Hasta aquí la reproducción integral de la prueba en la que cada una de las partes fundamentaron sus peticiones. Por un lado la acusación y el particular damnificado sosteniendo en un todo la imputación que le viene a Flores y a Acosta desde la requisitoria de la causa a juicio, con una modificación en la calificación legal; y,  en el andarivel opuesto, la defensa propiciando la absolución de sus asistidos por considerar que no existe elemento alguno que permita inferir la participación de los mismos en el hecho bajo estudio.


Pues bien. Llegado entonces a esta altura en que es el momento de decidir la situación de los encartados frente a la imputación que los afecta, he de decir que sólo podré hacerlo  en función de los datos objetivos que las partes pudieron presentar.  Ese propósito  se logra a partir del razonamiento y se revela por medio de los argumentos, que son su expresión lingüística, explícita y analizable. (Rubén Chaia, “La prueba en el proceso penal”)



Dicho acto resulta imprescindible, toda vez que si bien no existen reglas jurídicas que limiten mi posibilidad de convencimiento, mi libertad tiene una valla infranqueable: el respeto de las normas que gobiernan la corrección del pensamiento humano, como así también se debe respetar, al explicar cómo llegué a aquella, los principios de la recta razón; es decir las normas de la lógica (constituidos por las leyes fundamentales de la coherencia y la derivación, y por los principios lógicos de identidad, de no contradicción, de tercero excluido y de razón suficiente), los principios incontrastables de las ciencias (no sólo de la psicología, utilizable para la valoración de las percepciones, estados emocionales, personalidad, dichos o actitudes, y la experiencia común (constituida por conocimientos vulgares indiscutibles por su raíz científica; v.gr., inercia, gravedad). 


Imagino que nada fácil fue llegar hasta aquí; desde que el presente debió ser (así se planeó) uno de esos tantos casos sin resolver, encapsulado (tal vez al creer de los maleantes) en uno de los tantos actos de inseguridad en que los autores nunca podrán ser habidos empero, gracias (no encuentro otra palabra por decir) a la mediocridad de quienes lo planearon y a la incapacidad (respecto del modo y no del resultado) de quienes lo ejecutaron no fue un “crimen perfecto”, pudiéndose lograr identificar a sus autores y hasta quizás a sus pensadores.
Estoy convencido de que con el concurso premeditado de, cuanto menos, tres personas se planeó ejecutar a Eduardo Miguel Orellana, pero también estoy convencido de que no sólo fueron tres, sino varios los que concordaron sus voluntades para sacar del medio a quien se creía un estorbo, a quien era envidiado por ese clamor que los trabajadores del gremio del ladrillero tenían hacia ese conductor que efectivamente luchaba por sus derechos.
Así, en la audiencia quedó demostrado que quien en vida fuera Eduardo Miguel Orellana era el protesorero del Sindicato de Ladrilleros de la República Argentina (debo explicar esto para entender por qué su vida terminó repentinamente de dos disparos en la cabeza) y, que también  pertenecía a una de las dos facciones encontradas dentro del mismo sindicato.

Quedó también demostrado que dentro del sindicato había (como dije) dos grupos de poder, uno compuesto por la víctima junto a los hermanos Yafar y otros compañeros (que tenían la mayoría de cinco miembros) y otro conformado por Yafar padre, A., Williman y Pugliese (minoría de cuatro miembros), incorporándose luego –a pedido- “el gordo Rodríguez” que era una suerte de “adaptador de voluntades”.

Sentado ello, volvamos al principio, es decir, a explicar cómo se probó que Acosta y Flores fueron quienes cruzaron el paso de Orellana, ascendieron a su rodado y lo ultimaron, y que Monzón sería aquel tercer sujeto que acompañó a estos dos.

La primera pista la dieron los propios sospechados, dicho de otra manera, la incapacidad de éstos para espiar los movimientos de  Orellana, tanto es así, que se creyeron invisibles por  la impunidad que creían tener (en el entendimiento que eran amparados por personas de poder) para hacer lo que quisieran sin tener que responder por ello.
Pero no fue así, la buena vecina Silvia Vera fue quien  advirtió la presencia de un desconocido en su cuadra  y fue quien llamó a la policía y, también, quien –iluminadamente- tomó nota de la patente del rodado que aquella mañana del brutal crimen pasó a buscar a ese sospechoso por la puerta de su casa a eso de las 8:00 de la mañana. 
Vera también dijo que ese mismo hombre estuvo merodeando durante tres días, mirando siempre en dirección a la plaza (es decir, a la casa de Orellana) que queda en la esquina de su casa, también fue quien describió el auto y el porte del sujeto de quien dijo era joven y que siempre hablaba por celular.

Esta circunstancia también fue expuesta en la audiencia por la testigo Díaz, quien recordó ver esa mañana de lluvia a aquél sujeto mirando hacia el lado de la plaza (la casa de Orellana).
Por suerte, la invisibilidad de los maleantes empezó a descubrirse a partir del importantísimo dato que aportó la vecina. Así  se llegó a identificar a quien manejaba habitualmente el rodado –que no es otro que Flores- y, a su consecuencia, que éste había llevado a Acosta aquella mañana junto a otro sujeto (que sería Monzón) a la localidad de Merlo (domicilio de Orellana).

Y, ¡a partir de allí la sorpresa!: éstos tres sujetos eran conocidos (ya se demostrará) de miembros del sindicato que –justamente- pertenecían a la franja opositora de la cual, la esposa de uno de sus miembros –más precisamente del presidente- veinte días antes de su muerte y delante de varios testigos le  adelantó que “la traición se paga con la muerte” (por el resultado se puede decir que esta mujer fue capaz de ver el futuro). 

Anudado a lo dicho se corresponden los testimonios de los hermanos Yafar –miembros del sindicato- quienes enfrentados con el presidente (su padre) afirmaron en la audiencia que el crimen tiene relación directa con las actividades del sindicato y que no albergaban dudas que la franja liderada por su padre junto a Roberto A. (actualmente detenido por este mismo hecho), Williman, Pugliese y Rodríguez fueron los que idearon el plan siniestro para alejar definitivamente del sindicato a un luchador de los derechos de los trabajadores.

Considero que, conforme lo recreado en la audiencia de debate, la idea de los hermanos no se encuentra alejada de la realidad, dado que –casualmente-  los detenidos son de la localidad de Florencio Varela y que A. es oriundo de esa zona y, además, secretario del gremio de esa localidad. Pero eso no es todo.

El prófugo Monzón, que parecería ser el tercero de los atacantes, no es más ni menos que pariente por afinidad de A. (pareja de su hija) y además era empleado del taller mecánico donde Flores llevaba a arreglar su auto y también jugaba al fútbol con Acosta.
Cuántas casualidades; es decir, justo a quienes se los detiene como sospechosos de un grave delito tienen directa relación con la parte de un gremio que había amenazado de muerte quince días antes a un sujeto que efectivamente murió asesinado cruelmente.
También es demasiada casualidad que Flores (quien aseguró al declarar no conocer a nadie) justo después de acometido el ilícito llamó por teléfono al celular de  A.; ¿qué le habrá dicho? (ver fs. 1009/1010) : “¿Señor, Ud. pidió un remis? ó ¿el trabajo está terminado?”, lamentablemente nunca lo sabremos de manera textual pero sí de manera indiciaria, y me lleva a sostener que aquéllos meros indicios se convierten a esta altura, por vía de comprobación directa, en prueba.
Pero ello no es todo, es Flores quien reconoció haber estado en la zona de Merlo, aunque intentó deslindar su responsabilidad al afirmar que solo se trató de un viaje y que nada tenía que ver con lo investigado en la presente.

Esta circunstancia también queda desvirtuada ya que (otra vez casualmente) ese viaje no quedó asentado en el libro de la agencia, siendo que se demostró por vía testimonial (el testigo Juan Esteban Flores) que todos los viajes siempre quedaban agendados. El imputado Flores no lo asentó porque ese viaje tenía otro fin, que no es otro que terminar aquél plan previamente acordado.
Pero sigamos con las casualidades: Flores, que dijo que no conocía a nadie, justo conoció al jefe de Monzón, y éste vive a la vuelta de la casa de Acosta (ver domicilios) y Monzón era el empleado del taller donde llevó a arreglar el auto Flores (y no un arreglo común, tuvo que hacer el motor). También resulta raro que Flores que no conocía a nadie del sindicato compartiera el auto (manejándolo alternativamente) con Germán Gallo que “casualmente” era el chofer o “mano de derecha” de A. (cfr. tercer fotografía de fs. 78).
No entiendo cómo Flores que, sin conocer a nadie,  justo llevó en un viaje (sin registrar) a dos sujetos que ultimaron a un tercero (miembro de un sindicato) y, minutos después, llamó por teléfono a un opositor del mismo gremio al que pertenecía el fallecido (conforme surge del informe de entrecruzamiento de llamadas de fs. 1009/1010, donde se aprecia que del celular de Flores salieron cuanto menos tres llamados telefónicos hacia el celular de Roberto A.).

Otro dato de interés para saber por qué ese 1° de octubre no se desistió de asesinar a Orellana fue aportado en la audiencia.
 Se dijo que el trabajo del ladrillero se desempeña en el campo porque allí quedan los hornos; y se demostró que el trabajo de  Orellana era ir a los  hornos. Empero, también se probó que los días de lluvia la víctima no salía de su casa ya que no podía entrar a los mismos.

Entonces, me pregunto: ¿por qué ese 1° de octubre igual lo esperaron cuando quedó establecido que esa mañana diluviaba?, precisamente porque se sabía que el victimizado tenía que salir para llevar a su pequeña hija al médico, circunstancia ésta que nunca logró porque en el trayecto fue cercado y luego asesinado.

Entonces, me vuelvo a preguntar: ¿cómo sabían ese dato los maleantes?: lo sabían porque ese turno se lo habían dado “casualmente” en el sindicato; ¿y quién?, precisamente el yerno del presidente, opositor a Orellana, de apellido Lechimia, tal como lo expresaron en la audiencia los hermanos Yafar y Zuñidla Paulina Monzón.

Por ello, no había motivo para abandonar la misión ese día de lluvia, sabían que Orellana tenía que salir, lo esperaron, le cercaron, lo obligaron a trasladarse a la parte de atrás de su camioneta y lo fusilaron.

El plan era perfecto, sacada la piedra grande, es más fácil sacar las chicas y, así pasó, muerto Orellana los demás integrantes de su facción fueron echados en un congreso sindical celebrado “casualmente” en la localidad de  Florencio Varela, de donde resultan oriundos todos los sospechados.

¿Y Acosta, tuvo participación?, obviamente, fue el mismo Flores quien lo introdujo en la escena del crimen cuando dijo haber llevado a “Coto” (su sobrenombre) y cuando (va sin decir) éste era el único que tenía experiencia en casos como el presente –aunque en la audiencia trató de ocultarlo- (siendo que quedó plasmado a fs. 986/1001 que el mismo fue condenado por ser coautor del delito de homicidio en ocasión de robo). 
¿Y Monzón?, presumiblemente, conforme las descripciones físicas y la edad, fue quien hacía de “campana” y quien gracias a su incapacidad dio lugar al inicio de la investigación y la detención de los sospechosos.
Aunque lo quisieron ocultar, todos se conocían, todos tenían relación y todos preordenaron sus voluntades a fin de ejecutar el plan siniestro que no era otro más que dejar al Sindicato de Ladrilleros sin uno de los miembros que más combatía por los derechos de los trabajadores. Así lo probó el representante de la sociedad.
También dijo el Fiscal que no podía probar la existencia de un pago previo y creo que, acreditada como está la premeditación, poco interesa esa circunstancia dado que, haya sido por dinero, haya sido por favor o haya sido por poder, los participantes siempre fueron los mismos y el motivo vil.

No hubo piedad, no existe explicación para tal aberrante crimen, pero lo que sí existe -y se probó- es el modo en que actuaban los hacedores a los efectos de controlar el sindicato: “el que molesta se tiene que ir (palabras de los hermanos Yafar)”. Orellana fue la piedra basal; Charles (Secretario de la Seccional de Chacabuco) entendió lo que le dijo “A.” con posterioridad al crimen de su compañero y, en vez de perder la vida, decidió perder el cargo y sin más renunció.
Pero Charles no solo decidió cambiar vida por cargo, sino también contó que luego de la muerte de Orellana, Rodríguez y Williman empezaron a ir a los hornos a “apretar” a los que no se alinearan con la nueva “facción mayoritaria” del sindicato. 
Con todo,  más allá de lo hasta aquí dicho y, demostrado el móvil (todo delito se ejecuta por una causa, por un motivo, de conformidad a las ideas concebidas de que el hombre no se determina a realizar acción alguna sin un motivo) resta por decir que la débil coartada de Flores, como así lo alegado por su defensor quedó desvirtuado con los plurales y concordantes elementos probatorios que conducen a afirmar que si bien, cuanto menos, tres sujetos participaron del evento lo cierto es que éstos (dos de los apresados y el prófugo) son sólo la punta del iceberg, dado que éstos sólo fueron el brazo ejecutor de una orden nacida y concebida en la mente de otros tantos que decidieron hacer renunciar (de la peor manera) a quien se erigía como el futuro conductor de un gremio sindical.

Asimismo y a la vista de todo lo probado en la audiencia, sostengo que no pudo ser otro que Roberto A. la conexión entre ideólogos y hacedores toda vez que es el único que “casualmente” conoce a ambas partes y que también tenía interés (al decir de los Yafar hijos) en correr del medio a Orellana. Pero no fue el único, probablemente –por no decir ciertamente- desde las entrañas del sindicato salió el dato, el día y la hora en que (lloviera o no) Orellana debía salir de su casa para llevar a su hija al médico.
Todos se conocían y tenían directa o indirectamente conexión: sólo hay que confrontar los teléfonos celulares secuestrados (fs. 565/660) y vemos que, con apodo o a través de sus mujeres, Flores y Acosta estaban en contacto, Monzón y Acosta eran amigos y vecinos y como entre ellos hablaban, no era necesario que Monzón llame a Flores ya que éste se comunicaba por medio de Acosta. Y todo, eventualmente, coordinado por A., ejecutando, presumiblemente, el plan ideado por los demás miembros para sacar a Orellana del Sindicato que querían para ellos.

No existe otra hipótesis que pueda justificar este homicidio, porque no se probó a lo largo de las dos jornadas de debate que Orellana tuviera problemas extras al sindicato (de celos, de dinero o simplemente por un caso de inseguridad) cuando, por lo demás, 15 ó 20 días antes ya le habían avisado qué pasaba con los traidores (ello en la mente de los supuestos “traicionados”).

Por todo lo expuesto, debo decir que he arribado a la certeza que los hechos se desarrollaron conforme los he descrito al inicio de esta cuestión, siendo sus autores, cuanto menos, Gastón Ariel Eduardo Flores y Oscar Damián Acosta, no existiendo la mínima duda en mi ánimo en relación a estas cuestiones.

Asimismo y habiendo advertido a lo largo de la audiencia de debate circunstancias que pudieran generar delitos que dieran lugar a la acción pública o bien contribuya para esclarecer la participación de los que a mi modo de ver resultaron los autores intelectuales del homicidio de Orellana (art. 287 inc. 1° del C.P.P.), propongo al acuerdo remitir la presente causa a la Fiscalía General Deptal. a fin de que se extraigan copias y se actúe en consecuencia. 
Por todo ello, siendo mi sincera convicción, contesto estas cuestiones por la AFIRMATIVA.
Rigen los arts. 210 y 371 primera y segunda cuestión y 373 del Código Procesal Penal.

A LA MISMA SEGUNDA CUESTION, EL DOCTOR GOMEZ  DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.



A LA MISMA SEGUNDA CUESTION, EL DOCTOR LEPPEN DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.

A LA TERCERA CUESTION EL DR. CHAMINADE DIJO:

No encuentro eximentes ni tampoco fueron alegados, por lo que a esta cuestión contesto por la NEGATIVA.

Rigen los arts. 210, 371 cuestión tercera y 373 del Código Procesal Penal.

A LA MISMA TERCERA CUESTION, EL DOCTOR GOMEZ  DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.



A LA MISMA TERCERA CUESTION, EL DOCTOR LEPPEN DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.

A LA CUARTA CUESTION EL DR. CHAMINADE DIJO:

Valoro solo como atenuante digno de mención a favor de Flores la ausencia de condenas previas.
Por todo ello, a esta cuestión, por ser mi sincera convicción, decido por la AFIRMATIVA.
Rigen los arts. 40 y 41 del Código Penal y 210, 371 cuestión cuarta y 373 del Código Procesal Penal.

A LA MISMA CUARTA CUESTION, EL DOCTOR GOMEZ  DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.



A LA MISMA CUARTA CUESTION, EL DOCTOR LEPPEN DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.

A LA QUINTA CUESTION EL DR. CHAMINADE DIJO:

No computo como agravante lo solicitado por el Sr. Agente Fiscal desde que la organización y la inteligencia previa llevada a cabo para perpetrar el presente ilícito es parte integrante del iter criminis, ello así, toda vez que si no hay concertación de voluntades no existe la premeditación necesitándose, precisamente, más de un integrante para llevar a cabo tal acto letal en estas condiciones.
Asimismo, en punto a lo reflexionado por el titular de la acción respecto de que el presente hecho se debió a un “encargo”, entiendo que dicha circunstancia también queda encapsulada dentro de las valoraciones realizadas a los efectos de probar el concurso premeditado de todos sus hacedores.
Por ello a esta cuestión decido por la NEGATIVA. 
Rigen los arts. 40 y 41 del Código Penal y 210, 371 cuestión quinta, 373 del Código Procesal Penal.

A LA MISMA QUINTA CUESTION, EL DOCTOR GOMEZ  DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.



A LA MISMA QUINTA CUESTION, EL DOCTOR LEPPEN DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.

A LA SEXTA CUESTION EL DR. CHAMINADE DIJO:

Conforme el resultado de las cuestiones que anteceden, corresponde dictar veredicto condenatorio respecto de los imputados Oscar Damián Acosta y Gastón Ariel Eduardo Flores como coautores penalmente responsables de los delitos que damnificaron a quien fuera en vida Eduardo Miguel Orellana y a la seguridad pública, cometidos el día 1° de octubre de 2008, en la localidad y partido de Merlo, de esta jurisdicción judicial.

Asimismo debe pronunciarse veredicto absolutorio respecto de Marcelo Gabriel Gutiérrez, por el expreso desistimiento de la acción penal propiciado por el Señor Agente Fiscal y el Particular Damnificado (Artículo 368 -último párrafo- del Código Procesal Penal).

Así lo declaro.

Rigen los arts. 168 de la Constitución Provincial, 210, 371 y ss. del Código Procesal Penal.

A LA MISMA SEXTA CUESTION, EL DOCTOR GOMEZ  DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.



A LA MISMA SEXTA CUESTION, EL DOCTOR LEPPEN DIJO:



Que por los fundamentos expuestos por el doctor Chaminade, a los que adhiero, por ser mi sincera convicción, voto en igual sentido.

Acto seguido, en mérito a lo expuesto, dispongo dictar la siguiente

-R E S O L U C I O N-
I- PRONUNCIASE VEREDICTO CONDENATORIO respecto de  OSCAR DAMIAN ACOSTA, quien resulta ser de las demás condiciones personales obrantes en el exordio de este Acuerdo, por resultar coautor penalmente responsable de los delitos que damnificaron a quien fuera en vida Eduardo Miguel Orellana y a la seguridad pública, cometidos el día 1° de octubre de 2007, en la localidad y partido de Merlo, de esta jurisdicción judicial.
II- PRONUNCIASE VEREDICTO CONDENATORIO respecto de GASTON ARIEL EDUARDO FLORES, quien resulta ser de las demás condiciones personales obrantes en el exordio de este Acuerdo, por resultar coautor penalmente responsable de los delitos que damnificaron a quien fuera en vida Eduardo Miguel Orellana y a la seguridad pública, cometidos el día 1° de octubre de 2007, en la localidad y partido de Merlo, de esta jurisdicción judicial.
 III- PRONUNCIASE VEREDICTO ABSOLUTORIO respecto de MARCELO GABRIEL GUTIERREZ, quien resulta ser de las demás condiciones personales obrantes en el exordio de este Acuerdo, por el expreso desistimiento de la acción penal propiciado por el Señor Agente Fiscal y el Particular Damnificado (Artículo 368 -último párrafo- del Código Procesal Penal).-
Regístrese y dése noticia del presente veredicto a las partes en la forma de ley, pasando los autos al Acuerdo a los fines de dictar sentencia (art. 375 del Código Procesal Penal).

Con lo que terminó el veredicto, firmándose ante la Sra. Actuaria que da fe.                                                                            

Ante mí:

-SENTENCIA-

///La Ciudad y Partido de Morón, a los 
29 días del mes de diciembre del año dos mil once, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces integrantes del Tribunal en lo Criminal nº 1 del Departamento Judicial Morón, Doctores Claudio José Chaminade, Mario Daniel Gómez y Daniel Alberto Leppén, con la Presidencia del primero  de los nombrados, para dictar sentencia en la presente causa nº 3.066, siguiendo el mismo orden de votación que resultó del sorteo practicado para el veredicto, a cuyos efectos resuelven plantear y votar las siguientes
-C U E S T I O N E S-
1ra.: ¿Cuál es la calificación legal de los delitos?

2da.: ¿Qué pronunciamiento debe dictarse?

-V O T A C I O N-
A LA PRIMERA CUESTION EL DR. CHAMINADE DIJO:

Que los hechos descritos y analizados en la 2° cuestión del veredicto que antecede constituyen los delitos de homicidio agravado por haberse cometido con el concurso premeditado de dos o más personas y con un arma de fuego en concurso real con tenencia de arma de guerra sin la debida autorización legal.
Me aparto así de la calificación legal sustentada por el representante de la sociedad en punto al delito contra la seguridad toda vez que, como lo he sostenido en reiterados pronunciamientos, al tratarse la portación de un delito de propia mano y no pudiéndose acreditar fehacientemente a esta altura cual de los tres fue el brazo ejecutor, debe degradarse la figura a la tenencia en favor de los intereses de los causantes.

Rigen los artículos 41 bis, 55, 80 inc. 6° y 189 bis inc. 2° segundo párrafo del C.P. y  375 inc. 1º del Código Procesal Penal.

A LA MISMA PRIMERA CUESTION EL DR. GOMEZ DIJO:

Que por los fundamentos brindados por el Dr. Chaminade, a los que adhiero, voto en idéntico sentido.

A LA MISMA PRIMERA CUESTION EL DR. LEPPEN DIJO:

Que por los fundamentos brindados por el Dr. Chaminade, a los que adhiero, voto en idéntico sentido.

A LA SEGUNDA CUESTIÓN EL DR. CHAMINADE DIJO:

Conforme fueron resueltas las cuestiones que anteceden, considero que corresponde condenar a GASTON ARIEL EDUARDO FLORES y a OSCAR DAMIAN ACOSTA, como coautores penalmente responsables de los delitos descriptos y calificados en párrafos anteriores, a la pena de PRISION PERPETUA, accesorias legales y costas. 
En relación a los efectos secuestrados en la investigación, en atención a la actual situación procesal del prófugo Cristian Monzón y del procesado Roberto A. en la I.P.P. nro. 36417/-08, corresponde no adoptar temperamento alguno.

Asimismo y habiendo advertido a lo largo de la audiencia de debate circunstancias que pudieran generar delitos que dieran lugar a la acción pública o bien contribuya para esclarecer la participación de los que a mi modo de ver resultaron los autores intelectuales del homicidio de Orellana, propongo al acuerdo remitir la presente causa a la Fiscalía General Deptal. a fin de que se extraigan copias y se actúe en consecuencia.
A lo peticionado por el letrado patrocinante de la particular damnificada respecto a la desgrabación del audio del debate, toda vez que ello no fue solicitado conforme las previsiones del art. 370 del C.P.P., ni tampoco lo fue a cargo del peticionante, corresponde no hacer lugar a lo solicitado.

Por último, debo regular los honorarios profesionales de la Dra. Cecilia Beatriz Borrón, T° XII F° 277, C.A.S.M., en la suma de VEINTE JUS, los del Dr. Luis Victorio Rapazzo, T° II, F°  126, C.A.M., en la suma de DIEZ JUS, y los del Dr. Mariano Eduardo Angel Lizardo, T° III, F° 85, C.A.L.M., en la suma de TREINTA JUS, por sus actuaciones como letrados patrocinantes de la particular damnificada, más los aportes de ley; los correspondientes al Dr. Segundo Julio Gramajo, T° V, F° 213, C.A.Q., por su actuación como letrado defensor de los coimputados Flores y Acosta, en la suma de CINCUENTA JUS, más los aportes de ley; los del Dr. José Luis Casariego, T° IV, F° 373, C.A.Q., en la suma de DIEZ JUS y los del Dr. Ramón Agustín Castillo Carrillo, T° VII, F° 45, C.A.S.I., en la suma de DIEZ JUS, por sus trabajos realizados como letrados defensores de Marcelo Gabriel Gutiérrez; más los aportes de ley. 
Tal es mi decisión.

Rigen los arts. 5, 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41, 41 bis, 55, 80 inc. 6°, 189 bis inc. 2° segundo párrafo del Código Penal, 375 segundo párrafo, 530 y 531 del Código Procesal Penal. Arts. 9-I-16-b-II y 17, 15, 16, 28-e, 51, 54 y cc. del Decreto Ley 8904/77 y 12 inciso a de la ley 6716, modificada por leyes 10268 y 11625. 
A LA MISMA SEGUNDA CUESTION EL DR. GOMEZ DIJO:

Que por los fundamentos brindados por el Dr. Chaminade, a los que adhiero, voto en idéntico sentido.

A LA MISMA SEGUNDA CUESTION EL DR. LEPPEN DIJO:

Que por los fundamentos brindados por el Dr. Chaminade, a los que adhiero, voto en idéntico sentido.

Acto seguido, en mérito al resultado de la votación que antecede, el Tribunal, por unanimidad, resolvió dictar la siguiente

-S E N T E N C I A-

I.- CONDENAR a GASTON ARIEL EDUARDO FLORES, de las demás circunstancias personales obrantes en autos, a la pena de PRISION PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por resultar coautor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO POR HABERSE COMETIDO CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MÁS PERSONAS, AGRAVADO A SU VEZ POR LA UTILIZACIÓN DE UN ARMA DE FUEGO, EN CONCURSO REAL CON TENENCIA DE ARMA DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL, que damnificaron a quien fuera en vida Eduardo Miguel Orellana y a la seguridad pública, cometidos el día 1° de octubre de 2007, en la localidad y partido de Merlo, de la provincia de Buenos Aires. Rigen los arts. 5, 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41, 41 bis, 55, 80 inc. 6°, 189 bis inc. 2° segundo párrafo del Código Penal, 375 segundo párrafo, 530 y 531 del Código Procesal Penal. 
II.- CONDENAR a OSCAR DAMIAN ACOSTA, de las demás circunstancias personales obrantes en autos, a la pena de PRISION PERPETUA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por resultar coautor penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO POR HABERSE COMETIDO CON EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MÁS PERSONAS, AGRAVADO A SU VEZ POR LA UTILIZACIÓN DE UN ARMA DE FUEGO, EN CONCURSO REAL CON TENENCIA DE ARMA DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN LEGAL, que damnificaron a quien fuera en vida Eduardo Miguel Orellana y a la seguridad pública, cometidos el día 1° de octubre de 2007, en la localidad y partido de Merlo, de la provincia de Buenos Aires. Rigen los arts. 5, 12, 19, 29 inc. 3º, 40, 41, 41 bis, 55, 80 inc. 6°, 189 bis inc. 2° segundo párrafo del Código Penal, 375 segundo párrafo, 530 y 531 del Código Procesal Penal. 
III.- NO ADOPTAR TEMPERAMENTO ALGUNO respecto de los efectos secuestrados en la investigación, en atención a la actual situación procesal del prófugo Cristian Monzón y del procesado Roberto A. en la I.P.P. nro. 36417/-08.
IV.- REMITIR la presente causa a la Fiscalía General Deptal. a fin de que se extraigan copias y se actúe en consecuencia, ante la posible comisión de delitos de acción pública o bien para contribuir a esclarecer la participación de los autores intelectuales del homicidio de Orellana.
V.- NO HACER LUGAR a la solicitud de desgrabación del audio del debate impetrada por el letrado patrocinante de la particular damnificada (art. 370 del C.P.P.).
VI.- REGULAR LOS HONORARIOS PROFESIONALES de la Dra. Cecilia Beatriz Borrón, T° XII F° 277, C.A.S.M., en la suma de VEINTE JUS, los del Dr. Luis Victorio Rapazzo, T° II, F°  126, C.A.M., en la suma de DIEZ JUS, y los del Dr. Mariano Eduardo Angel Lizardo, T° III, F° 85, C.A.L.M., en la suma de TREINTA JUS, por sus actuaciones como letrados patrocinantes de la particular damnificada, más los aportes de ley; los correspondientes al Dr. Segundo Julio Gramajo, T° V, F° 213, C.A.Q., por su actuación como letrado defensor de los coimputados Flores y Acosta, en la suma de CINCUENTA JUS, más los aportes de ley; los del Dr. José Luis Casariego, T° IV, F° 373, C.A.Q., en la suma de DIEZ JUS y los del Dr. Ramón Agustín Castillo Carrillo, T° VII, F° 45, C.A.S.I., en la suma de DIEZ JUS, por sus trabajos realizados como letrados defensores de Marcelo Gabriel Gutiérrez; más los aportes de ley. Arts. 9-I-16-b-II y 17, 15, 16, 28-e, 51, 54 y cc. del Decreto Ley 8904/77 y 12 inciso a de la ley 6716, modificada por leyes 10268 y 11625. 
Regístrese. Notifíquese. Consentida o ejecutoriada que sea, practíquese cómputo de pena y remítanse copias certificadas para su cumplimiento al Juzgado de Ejecución Penal Departamental que corresponda por turno, mediante atenta nota de estilo.
Con lo que terminó la sentencia, firmándose por ante la actuaria que da fe.-

Ante mí:















